
S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01214 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 04 de julio de 2023 (archivo 39 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

Por último, En atención al escrito que antecede, por medio de la secretaría desglósese 

los anexos del correo obrantes en los archivos 2, 2 y 3 C-1 C-2 respectivamente, dejando las 

constancias del caso, toda vez, que no corresponden al proceso de referencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 02040 00  
 

Previo a proveer respecto de la solicitud de emplazamiento elevada por el extremo actor, por 

Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para 

que, en el término de cinco (5) días informe al Despacho los datos de notificación del 

demandado: DIEGO ANDRES ROSAS RAMIREZ identificado con C.C. N° 80.091.085, 

que reposan en su base de datos; entre ellos, dirección de residencia, correo electrónico 

registrado, número telefónico, datos del empleador o de quien efectúa los aportes al Sistema 

de Seguridad Social en su nombre, así como los datos de contacto de este último. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00128 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

2. Deberá acreditar la manera en que obtuvo el correo de la parte pasiva esto de 
conformidad con el articulo 8º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la ley 
2213 de 2022.  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00129 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

2. Deberá allegar poder de representación judicial, teniendo en cuenta que no obra, así 
mismo deberá indicar en el expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, la cual que deberá coincidir con la dirección inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el 
inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 de 2020.  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00131 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

2. Deberá allegar poder de representación judicial, teniendo en cuenta que no obra, así 
mismo deberá indicar en el expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, la cual que deberá coincidir con la dirección inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el 
inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 de 2020.  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00132 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

2. Deberá allegar poder de representación judicial, teniendo en cuenta que no obra, así 
mismo deberá indicar en el expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, la cual que deberá coincidir con la dirección inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el 
inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 de 2020.  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00102 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

2. Deberá allegar poder de representación judicial, teniendo en cuenta que no obra, así 
mismo deberá indicar en el expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, como quiera que no es muy visible el canar por el cual se 
otorgo el poder.  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00122 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00125 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00792 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado  

 

Notifíquese, 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00784 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

GRUPO DEUDU S.A.S, en contra de ALVARO ANTONIO AFRICANO LOPEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $16’965.000,00 por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 05900321006592927 base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día 02 de DICIEMBRE de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Peláez, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00045 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra QUINITIVA ORTIZ ENNY PAOLA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $40’490.360 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

electrónico base de ejecución. 

2. Por la suma de $3’510.514 por concepto de intereses causados y no contenidos en el 

pagaré electrónico base de ejecución. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día 19 DE ENERO DE 2024 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce a la  abogada Danyela Reyes González , como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00783 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A., contra, EDWIN ALBERTO CAMPOS JIMENEZ por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  Por la suma de $11’531.912 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 28177360 base de ejecución. 

 

2. Por la suma de $908.982 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

No. 28177360 base de ejecución. 

 
3.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día 01 de diciembre de 2023 y 

hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce al abogado Hugo Felipe Lizarazo Rojas como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00777 00 

 
 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE 
NPL en contra de MYRIAM CECILIA ARIZA CARDENAS, por la obligación contenida 
en título valor  pagaré, respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de  $ 10’893.237,oo por concepto del capital insoluto contenido en 
título valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 12 de DICIEMBRE de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Se reconoce personería a la abogada, Andrea del Pilar Arandia Suarez, para actuar como 
apoderada de la parte actora, según los términos y facultades concedidas  en el poder anexo.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00772 00 

 
 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

GRUPO DEUDU S.A.S, en contra de ROSA HELENA ROBLES CAMARGO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $830.000,00 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 

00032058623380987 base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día 02 de noviembre de 2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce al abogado Oscar Mauricio Pelaez, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00780 00 

 
 
En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne las exigencias formales del artículo 82 
y siguientes del Código General del Proceso y especiales del Numeral 1o del Inciso Primero 
del artículo 384 Ibidem, se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO impetrado por JIMENA ARANGO PILONIETA, en contra 
de VALENTINA PAMELA HERNANDEZ VASQUEZ. 
 
La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso verbal 
sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. del P. 
 
De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 
 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 
del P., en concordancia con lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto del artículo 384 del Código General del 
Proceso. 
 
RECONOCER personería para actuar al  abogado FREDY ANTONIO PEDRAZA 
GARZON, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
  
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00049 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2o articulo 245 del Código 
General del Proceso si bien es cierto, el documento objeto de ejecución se le omitirá́ 
su presentación en original en el proceso como requisito per se para librar 
mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante 
o aportante indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso 
concreto deberá́, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se 
encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así́ permanecerá́ durante 
el trámite del proceso hasta su culminación o terminación. 

2. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado  

 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00051 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2o articulo 245 del Código 
General del Proceso si bien es cierto, el documento objeto de ejecución se le omitirá́ 
su presentación en original en el proceso como requisito per se para librar 
mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante 
o aportante indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso 
concreto deberá́, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se 
encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así́ permanecerá́ durante 
el trámite del proceso hasta su culminación o terminación. 

2. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado  

 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00052 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado  

 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00134 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte demandante, no 
mayor a treinta (30) días calendario.  

2. Deberá allegar poder de representación judicial, teniendo en cuenta que no obra, así 
mismo deberá indicar en el expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado del demandante, la cual que deberá coincidir con la dirección inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con la exigencia prevista en el 
inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 de 2020.  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00091 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00092 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00093 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00094 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 0009900 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica, es la utilizada 
por el ejecutado para efecto de notificaciones; así mismo, deberá manifestar la forma 
como lo obtuvo y las respectivas evidencias de conformidad con el articulo 8o de la 
ley 2213 de 2022. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00124 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

2. Deberá acreditar la manera en la que fue otorgado el poder de representación judicial, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Ley 2213 
de 2022.  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00126 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00168 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00175 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2o articulo 245 del Código 
General del Proceso si bien es cierto, el documento objeto de ejecución se le omitirá́ 
su presentación en original en el proceso como requisito per se para librar 
mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante 
o aportante indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso 
concreto deberá́, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se 
encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así́ permanecerá́ durante 
el trámite del proceso hasta su culminación o terminación. 

2. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00178 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00179 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00180 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00182 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00168 00 

 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00047 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2o articulo 245 del Código 
General del Proceso si bien es cierto, el documento objeto de ejecución se le omitirá́ 
su presentación en original en el proceso como requisito per se para librar 
mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante 
o aportante indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso 
concreto deberá́, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se 
encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así́ permanecerá́ durante 
el trámite del proceso hasta su culminación o terminación. 

2. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado  

 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00788 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE 

NPL., en contra de CLAUDIA PATRICIA MARIN SEPULVEDA por la obligación 

contenida en título valor, respecto de las siguientes sumas de dinero:  

 

Primero. Por la suma de $24’102.113,00 por concepto del capital insoluto contenido en título 

valor base del recaudo.  

 

Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 

Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 

desde el 24 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 

física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 

diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 

momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 

24/20). 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería a la abogada, 

ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, como apoderada de la parte actora en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase  
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00793 00 

 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A.S contra JONATHAN GARVIRIA GARCES, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $44’272.269 por concepto de capital insoluto contenido en el titulo 

valor báculo de la ejecución.  

2.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día 08 DE DICIEMBRE DE 

2023 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce al abogado Carolina Coronado Aldana como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00043 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIA 
“COLSUBSIDIO”, en contra de FRANCISCO ANTONIO CASTILLO LOPEZ, por la 
obligación contenida en título valor  pagaré, respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Pagaré No. 150002681516: 
 

1. Por la suma de  $ 20’174.309,21 por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 

2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes 
la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 
del C. Co., desde el 20 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 
 

3. Por la suma de $1’987.947,13 correspondiente a los intereses corrientes causados 
hasta la fecha de la presentación de la demanda.  

 
Pagaré No. 318800010068064421:  
 

1. Por la suma de  $ 536.612,02 por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 

2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes 
la Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 
del C. Co., desde el 20 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Se reconoce personería al abogado, EDWIN JOSE OLAYA MELO, para actuar en 
representación de la parte actora, según los términos y facultades concedidas  en el poder 
anexo con la demanda.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00781 00 

 
 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A.S  contra GLORIA PIEDAD MORENO CORTES, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma de $31’725.115 por concepto de capital insoluto contenido en el titulo 

valor báculo de la ejecución.  

 

2.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día 08 DE DICIEMBRE DE 

2023 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce al abogado Carolina Coronado Aldana como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00682 00 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto del 17 de enero de 20241, atendiendo que no subsanó los requerimientos en los 
numerales indicados y dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo 
normado en el inciso 4º del artículo 90 ibídem, se RECHAZA la demanda presentada.  
 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos a la parte demandante o apoderado sin 
necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas; para lo cual preferiblemente 
deberá ser entregada mediante el uso de las tecnologías (correo electrónico).  
 

 
Notifíquese, 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

 
1 Anexo 4 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00705 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00665 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00170 00 

 

 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 316, numerales. 3º y 4°, del 
Código General del Proceso,  y de conformidad con la petición elevada por la parte actora:  
 

RESUELVE 
 
Primero.  Decretar la terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones. 
 
Segundo. Como consecuencia, se ordena el levantamiento del embargo que recayó sobre los 
bienes embargados en el presente juicio; Si estuviere embargado el remanente, póngase a 
disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese. 
 
Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias de 
rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 
Cuarto. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 3° y 4º, de la norma 
referida. 
 
Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2024 00672 00 

En atención al escrito de subsanación, se hace necesario inadmitir la anterior 

demanda, toda vez, que se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar 

futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 

90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 

2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

1.- Acreditar la existencia y representación legal del patrimonio autónomo Patrimonio 

Autónomo FC Adamantine NPL., cuyo vocero y administrador es la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A., y aportar el poder que esta le otorga a la sociedad Systemgroup S.A.S.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00675 00 

 
  

En atención al escrito de subsanación, se hace necesario inadmitir la anterior demanda, toda 

vez, que se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras 

nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del 

Código de Procedimiento Civil, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se 

inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

el actor subsane los siguientes aspectos:  

  

 Allegue la constancia que acredite que operó la aceptación tácita frente a las facturas base de 

la ejecución. (Núm. 3 del art. 5 del Decreto 3327 de 2009)  

 

  Aporte un nuevo poder dirigido a este Despacho, en el que identifique plenamente a las 

facturas electrónicas de venta base de la ejecución; dicho poder deberá contar con la respectiva 

presentación personal o demostrarse que el mismo fue remitido desde el email inscrito por la parte 

actora en el registro mercantil. (Arts. 74 del C.G.P. y 5 del Decreto 806 de 2020)  

  

 Demuestre que cada una de las facturas fueron remitida de forma electrónica al email que la 

parte demandada tiene inscrito para recibir notificaciones judiciales, tenga en cuenta que, al tratarse 

de facturas electrónicas de venta, su aceptación debe realizarse por medio “electrónico”; para 

demostrar que esos documentos hayan sido enviados y/o aceptados por la entidad demandada.  

 

 Compruebe que cada una de las facturas electrónicas de venta base de la ejecución, se encuentra 

inscrita ante el RADIAN y que igualmente frente a cada una de estas se inscribió el evento de su 

aceptación tácita y/o expresa. (Art. 2.2.2.5.4 del Decreto 1074 de 2015)  

 

  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los aspectos que conforme al auto 

inadmisorio, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo 

institucional del Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00044 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A contra NICOLAS ESTIVEN MELGAREJO 

CABRERA , por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $30’171.233 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré base 

de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día 04 DE AGOSTO DE 2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce al abogado Juan Fernando Puerto Rojas, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00689 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C SIGLA COOPENSIONADOS S C. contra MILTON 

FERNANDO CARRILLO, por las siguientes sumas de dinero representadas en PAGARÉ 

No. 0541800000000029: 

1. Por la suma de $28’531.437por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de ejecución. 

2. Por la suma de $8’977.121, por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados, incorporados en el pagaré base de acción. 

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del 06 de enero de 2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce al abogado Esteban Salazar Ochoa, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00217 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 

y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 

artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

 

RESUELVE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

DIANA MARGARITA LOPEZ LOPEZ contra JOHAN SEBASTIAN CUBIDES 

LOPEZ, por las siguientes sumas de dinero representadas en LETRA DE CAMBIO:  

 

1. Por la suma de $26’340.000 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

base de ejecución. 

2. Por la suma de $744.351,26. por concepto de intereses moratorios liquidados 

causados desde el día siguiente del vencimiento hasta la fecha de presentación de la 

demanda estos es el 05 de febrero de 2024.  

3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 

Superintendencia Financiera, liquidados a partir del 06 de febrero de 2024 y hasta 

cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

Se reconoce al abogado Paul Alexander Sierra Támara como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 

mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 

en cuenta. 

 

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 

partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 

de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00673 00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS, y en contra de PEDRO I. BERNAL T., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de ($5.229.176,62) M/CTE, por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo N° 08010100000043193., junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 11 de noviembre de 2023 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de ($1.142.068,oo) M/CTE, por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 4. Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 

2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

5. Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00669 00  
 

Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de FRANCISCO TULIO MORENO MENA y en contra de HERMANO 

CABRERA PACHECO, por las siguientes cantidades: 

  Por la suma de DOS MILLONES MIL PESOS ($2.000.000) M/CTE, por concepto 

del capital contenido en título valor base del recaudo letra de Cambio. 

 

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 16 de abril de 2021, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, 

a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.. 

 Se deja de presente que la señora FRANCISCO TULIO MORENO MENA actúa en 

causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00686 00 

 
Una vez realizado el análisis correspondiente en aras de continuar con el trámite respectivo, 
se corroboró que se incurrió en error por parte del despacho al inadmitir la demanda mediante 
auto del 17 de enero de 2024, en virtud del control de legalidad se DEJA SIN VALOR NI 
EFECTO dicho auto y en consecuencia ya que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012), y artículos 709 y 621 del Código de Comercio. Por lo anterior 
el despacho:  
 

RESUELVE 
 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL, contra ANA 
LUCRECIA ORTIZ MORALES, por las siguientes sumas de dinero representado en 
PAGARÉ No. 882300539290: 
 

1. Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($5.989.724) moneda legal 
colombiana por concepto de capital, cuota de manejo y comisiones del producto de 
tarjeta de crédito, contenido en el pagaré base de ejecución. 

 
2. por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 

($260.119), por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados, 
incorporados en el pagaré base de acción día dieciséis (16) de agosto del 2023, hasta 
el cinco (5) de octubre del 2023. 

 
3. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 
Superintendencia Financiera, liquidados a partir del 06 de octubre 2023 y hasta 
cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 
291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 
término estos que se correrán en forma simultánea.  
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al  abogado, Carlos 
Arturo Correa Cano, en los términos y para los fines del poder conferido, como apoderado 
de la parte actora.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00687 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. contra IGNACIO ANTONIO 
MENDOZA PARRA por las siguientes sumas de dinero 
 

1. Saldo canon del 05 de octubre a 04 de diciembre de 2022 y canon del 05 de diciembre 
al 04 de enero de 2023 por un valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS 
($1.600.000). 

2. Canon del 05 de enero a 04 de febrero de 2023 por un valor de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000). 

3. Canon del 05 de febrero a 04 de marzo de 2023 por un valor de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000). 

4. Canon del 05 de marzo a 04 de abril de 2023 por un valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000). 

5. Canon del 05 de abril a 04 de mayo de 2023, UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($1.200.000). 

6.  Canon del 05 de mayo a 04 de junio de 2023 UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($1.200.000). 

7. Canon del 05 de junio a 04 de julio de 2023 por un valor de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000). 

8. Canon del 05 de julio a 04 de agosto de 2023 por un valor de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000). 

9.  Canon del 05 de agosto a 04 de septiembre de 2023 por un valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.200.000). 

 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 

término estos que se correrán en forma simultánea.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería a la abogada, Andrea 
Jimenez Rubiano, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00613 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00670z 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00614 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00425 00 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto del 17 de enero de 20241, atendiendo que no subsanó los requerimientos en los 
numerales indicados y dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo 
normado en el inciso 4º del artículo 90 ibídem, se RECHAZA la demanda presentada.  
 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos a la parte demandante o apoderado sin 
necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas; para lo cual preferiblemente 
deberá ser entregada mediante el uso de las tecnologías (correo electrónico).  
 

 
Notifíquese, 
 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

 
1 One Drive 005 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00629 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00701 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003061 2019 00830 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 16 de junio de 2023 (archivo 05 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00129 00 

 
 

Vista la solicitud de reconocimiento de personería jurídica que antecede, y toda vez que 
dentro de la oportunidad procesal no se interpuso recurso alguno sobre auto que niega 
mandamiento de pago adiado al 13 de diciembre de 2023, se niega por improcedente dicha 
solicitud. 
 
Por otro lado y sin necesidad de desglose, por secretaria devuélvanse los anexos de la 
demanda a la parte actora y archívese. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2024 00098 00 

 

Revisado el escrito de la demanda y de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso y en armonía con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la misma. Para que en 
término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo de acuerdo con lo siguiente:  

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020. 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00252 00 

 
  

En atención al escrito de subsanación, se hace necesario inadmitir la anterior demanda, toda 

vez, que se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras 

nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del 

Código de Procedimiento Civil, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se 

inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

el actor subsane los siguientes aspectos:  

  

 Acreditar el agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad a 

que alude el art. 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el canon 621 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00638 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de REINTEGRA S.A.S. y en contra de ROBERTO CRUZ 

MADERA GONZALEZ, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($7.451.167) M/CTE, por concepto del capital insoluto contenido en 

título valor base del recaudo pagaré N° 7500326134.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 04 de julio de 2021, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Se reconoce personería al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, como 

apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00637 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COMERCIAL NUTRESA S.A.S.  y en contra de HASH 

DISTRIBUCIONES S.A.S., CARLOS ENRIQUE RIVERA MOLINA Y YANIRA 

MONSALVE FAJARDO, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($9.906.595) M/CTE, por concepto del capital insoluto contenido en 

título valor base del recaudo pagaré N° J-0004119.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 10 de agosto de 2022, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Se reconoce personería al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, 

como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00616 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de JAIME ANDRES 

OLARTE PERDOMO, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($7.775.619.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo pagaré N° 100005356563.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 03 de octubre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Ternase en cuenta que el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00611 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de GRISELDA ISABEL 

RAMIREZ GARCIA, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($12.040.222.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo pagaré N° M012600010002100004436130.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 03 de octubre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Ternase en cuenta que el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00604 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de LEONARDO ALFONSO 

RAMON FLOREZ, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($29.208.513.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo pagaré N° MO12600010002100003945369.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 03 de octubre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Ternase en cuenta que el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00599 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de DIANA CAROLINA 

MOLINA MORA, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($23.832.002.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo pagaré N° MO12600010002100004456947.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 03 de octubre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Ternase en cuenta que el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00615 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de GUSTAVO ADOLFO 

GARCIA GIRALDO, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($5.299.528.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo pagaré N° 12600010002100004299760.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 03 de octubre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Ternase en cuenta que el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00609 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de JAVIER ENRIQUE 

CASALINS PEREZ, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($5.682.522.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo pagaré N° MO12600010002100003556296.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 03 de octubre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Ternase en cuenta que el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00597 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COBRANDO S.A.S. y en contra de DIANA CAROLINA 

MOLINA MORA, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: ($24.108.1841.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo pagaré N° 100006583157.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 03 de octubre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Ternase en cuenta que el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa 

como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00704 00 

 
 Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de BAN100 S.A Y/O BANCIEN S.A antes BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A.  y en contra de FIDEL ROCHA CABAS, por las siguientes 

cantidades: 

 

Por la suma de: ($5.706.625.oo) M/CTE, por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo pagaré sin número.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 30 de junio de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 

apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 110014189044 2023 00671 00 

 
 

Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el canon 430 

ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de MATRIX 

TELCOM LTDA   y en contra de COL BLAST S.A.S, por las siguientes cantidades: 

 

 1.Por la suma de ($2.392.773,oo) MC/TE, por concepto del capital contenido en la factura 

electrónica “FVEL 8796”. 

 

 2. Por la suma de ($2.392.773,oo) M/CTE, por concepto del capital contenido en la factura 

electrónica “FVEL9009”. 

 

 3. Por la suma de ($2.392.773,oo) M/CTE, por concepto del capital contenido en la factura 

electrónica “FVEL 9464”. 

 

 4. Por la suma de ($2.458.698,oo) M/CTE, por concepto del capital contenido en la factura 

electrónica “FVEL9638”. 

 

 5. Por la suma de ($2.458.698,oo) M/CTE, por concepto del capital contenido en la factura 

electrónica “FVEL 9945”. 

 

 6. Por la suma de ($2.458.698,oo) M/CTE, por concepto del capital contenido en la factura 

electrónica “FVEL 9946”. 

 

 7. Por la suma de ($2.458.698,oo) M/CTE, por concepto del capital contenido en la factura 

electrónica “FVEL10272”. 

 

 8. Por los intereses moratorios, calculados sobre la suma incorporada los numerales anteriores, 

desde la fecha en que se hizo exigible el pago de dichas obligaciones, y hasta cuando el mismo se 

haga efectivo, liquidados a la tasa máxima legal permitida.  

 

 9. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

          10. Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 

– numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C ocho (08) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 4 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00623 00 

 
Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la orden 

de pago solicitada, encuentra el Despacho que no es procedente toda vez que no existe título 

que soporte las pretensiones, en tanto que, del instrumento aportado no se desprenden las 

condiciones requeridas en el canon 422 del Código General del Proceso para ser exigido 

judicialmente, obsérvese que si bien es cierto en el documento aportado con la demanda se 

indican los valores adeudados por los demandados y correspondientes a la totalidad de las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, pero también se evidencia que la 

misma no es actualmente exigible pues en él no se señala la fecha exacta de inicio de cada 

periodo, careciendo el mismo de claridad, a todas luz no se puede reputar como título 

ejecutivo para su cobro judicial, en consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

1. Negar el mandamiento de pago. 

 

2. Hágase entrega de la misma y de sus anexos al interesado sin necesidad de 

desglose, dejándose las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00495 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00236 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00646 00 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto del 17 de enero de 20241, atendiendo que no subsanó los requerimientos en los 
numerales indicados y dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo 
normado en el inciso 4º del artículo 90 ibídem, se RECHAZA la demanda presentada.  
 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos a la parte demandante o apoderado sin 
necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas; para lo cual preferiblemente 
deberá ser entregada mediante el uso de las tecnologías (correo electrónico).  
 

 
Notifíquese, 
 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

 
1 One Drive  006 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00624 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00629 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003061 2019 00230 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 16 de junio de 2023 (archivo 07 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 110014189044 2023 00628 00 

 
 

Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el canon 430 

ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

SOLDADORES & MOTORES LTDA y en contra de CONSTRUASEO Y 

MANTENIMIENTOS D Y A, por las siguientes cantidades: 

 

 1.Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

CIENTO DIECISIETE PESOS M/CTE ($7´481.117), por concepto del capital contenido 

en la factura electrónica “SME 5853”. 

 

 2. Por los intereses moratorios, calculados sobre la suma incorporada en el numeral 

anterior, desde 26 de mayo de 2023, y hasta cuando el mismo se haga efectivo, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida.  

 

 3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

         4. Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito.  

 

         5. Se reconoce personería al abogado PEDRO ANTONIO TORRES 

CASTELLANOS, como apoderado de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 
     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C ocho (08) de febrero de 2024 anotación en estado Nº 4 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01632 00 

 
           En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 13 de diciembre de 2023 (Archivo 06 C-1), 

so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

0de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01072 00 
 

 

En atención a la solicitud militante en el archivo 07 C-1, por ser procedente de 

conformidad con el art 75 C.G.P., se reconoce personería a EDWIN JOSE OLAYA MELO 

como apoderada de la parte demandante según los términos del poder conferido. 

 

De otro lado, en atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término 

concedido no se dio cumplimiento al auto de fecha 03 de agosto de 2022 (archivo 04 

C-1), el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00633 00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA 

EMPRESARIAL  MULTIACTIVA POPULAR, y en contra de JULIAN CAMILO 

GONZALEZ RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de ($12.017.971,oo) M/CTE, por concepto del capital acelerado 

contenido en el pagaré base del recaudo N° 161219, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de ($985.800,oo) M/CTE, por concepto del capital de las cuotas 

vencidas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde 

la fecha en la que se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de ($674.087,oo) M/CTE, por concepto de los intereses de plazo. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 

2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

6. Se reconoce personería al abogado JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA, 

como apoderado de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00607 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y 

CREDITO “COOVITEL” y en contra de TATIANA ANDRES ESPEJO SANABRIA, 

por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: $ 3.360.254.oo M/CTE, por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo pagaré 201603350, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde el 16 de agosto de 2023 hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

  

Por la suma de 4.410.182.oo M/CTE, por concepto de los intereses de plazo. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 

2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTINEZ 

ALVAREZ, como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00411 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA  S.A y en contra de  FREDDY  

RODRIGO  PULIDO  SANCHEZ, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: $13.004.972.oo M/CTE, por concepto del capital contenido en 

título valor base del recaudo pagaré, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 

legal autorizada, desde el 04 de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

  

Por la suma de $3.393.018.oo M/CTE, por concepto de los intereses de plazo. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 

2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTINEZ 

ALVAREZ, como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00393 00  
 

 Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JUAN GABRIEL OSORIO 

LOAIZA, por las siguientes cantidades: 

  1.-Por la suma de $12.993.706.oo, M/cte por concepto de 7 canones de arrendamiento, 

adeudadas y no pagadas desde el mes de marzo del 2023 a septiembre de 2023, incorporadas 

en el documento báculo de la ejecución visto en el archivo 4 del presente cuaderno. 

 2.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas en la 

certificación-título valor de la presente ejecución, a la tasa pactada siempre y cuando ella no 

supere la más alta legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la 

Superintendencia Financiera, sin que se superen los límites establecidos en el Art. 305 del 

Código Penal, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 3.- Por las canones que se causen a futuro y hasta antes de dictar sentencia, con los 

respectivos intereses moratorios. 

 4.-  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

         5.- Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 

2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

  6.- Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, 

como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00128 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 

RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
COLOMBIANA DE COMERCIO SA SIGLAS CORBETA SA Y/O ALKOSTO SA., 
contra MONICA ANDREA VALERO VILLALBA, por las siguientes sumas de dinero 
representadas en PAGARÉ No.008/23 
 

1. Por la suma de $17’522.859por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
base de ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida sobre el capital 

relacionado en el numeral 1. Que de conformidad con el artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, certifique la 
Superintendencia Financiera, liquidados a partir del día 21 de junio de 2023 y hasta 
cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con el canon 8 de la ley 2213 de 2022 o artículos 
291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber al extremo ejecutado que cuenta con cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme a los preceptos 431 y 442 del C.G.P., 
término estos que se correrán en forma simultánea.  
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería a la abogada, Maria 
Elizabeth Herrera Ojeda, en los términos y para los fines del poder conferido, como 
apoderada de la parte actora.  
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00635 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A.  y en contra de DIANA LORENA 

BETANCUR DIAZ, por las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de: VEINTIOCHO MILLONES CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($28.041.636) M/CTE, por concepto del 

capital insoluto contenido en título valor base del recaudo pagaré 53118764., junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde el 11 de noviembre de 

2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

  

Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2.525.690) M/CTE, por concepto de los intereses 

de plazo. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 

2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Se reconoce personería al abogado GERMAN PARRA GARIBELLO, como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00621 00  
 

 Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BALI P.H y en contra de IBET GERALDINE 

DUARTE ESTUPIÑAN, por las siguientes cantidades: 

 

  1.-Por la suma de $8.746.600.oo, M/cte por concepto de 34 cuotas de administración 

ordinarias, adeudadas y no pagadas desde diciembre del 2020 a septiembre de 2023, 

incorporadas en el documento báculo de la ejecución visto en el archivo 7 del presente 

cuaderno. 

 

 2.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas en la 

certificación-título valor de la presente ejecución, a la tasa pactada siempre y cuando ella no 

supere la más alta legal permitida de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la 

Superintendencia Financiera, sin que se superen los límites establecidos en el Art. 305 del 

Código Penal, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

 3.- Por la suma de $266.000.oo, M/cte, por concepto sanción por inasistencia, 

incorporadas en el documento báculo de la ejecución visto en el archivo 7 del presente 

cuaderno. 

 

 4.-  Por la suma de $45.500.oo, M/cte, por concepto usufructo zona común por valor, 

incorporadas en el documento báculo de la ejecución visto en el archivo 7 del presente 

cuaderno. 

 

 5.- Por las cuotas de administración y demás obligaciones que se causen a futuro y 

debidamente certificadas y hasta antes de dictar sentencia, con los respectivos intereses 

moratorios. 

 

 6.-  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

         7.- Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 

2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

  

 8.- Se reconoce personería a la abogada LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR, 

como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00242 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00606 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00395 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00279 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00254 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00249 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00624 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00436 00 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto del 17 de enero de 20241, atendiendo que no subsanó los requerimientos en los 
numerales indicados y dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo 
normado en el inciso 4º del artículo 90 ibídem, se RECHAZA la demanda presentada.  
 

Hágase entrega de la misma y de sus anexos a la parte demandante o apoderado sin 
necesidad de desglose, dejándose las constancias respectivas; para lo cual preferiblemente 
deberá ser entregada mediante el uso de las tecnologías (correo electrónico).  
 

 
Notifíquese, 
 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

 
1 One Drive  007 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00618 00  

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en derecho 

corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la parte demandante 

si bien es cierto aporto el certificado del Registro Nacional de Abogados en este no figura el correo 

electrónico de la abogada  MARLY ALEXANDRA  ROMEROCAMACHO y acogiendo lo 

dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se decide:  

 

 
 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por estar en 

poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, por Secretaria 

déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2019 01868 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme al artículo 108 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el registro nacional de personas emplazados (one drive 14) y 

como quiera que venció el término del emplazamiento en silencio, el despacho con 

fundamento en el inciso 6° del artículo 108 ibidem, designa como Curador Ad-Litem al 

abogado Fabian Leonardo Rojas Vidarte quien recibe comunicaciones en el correo 

electrónico notificacionesjudicialesaloa@gmail.com para que concurra inmediatamente a 

asumir el cargo conforme el numeral 7º del articulo 48 ibidem, notificándose del auto que 

libro mandamiento de pago, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

La comunicación de que trata el articulo 49 del C.G.P., será elaborada y remitida en 

la misma deberá advertirse al curador designado que dispone de cinco (5) días siguientes a 

su recepción para manifestar al Juzgado la aceptación del cargo, a través del correo 

institucional j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Posterior a ello por Secretaría 

envíese traslado al correo electrónico de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022.  

 

En caso de presentarse solicitud de relevo, deberán aportarse las certificaciones de los 

despachos judiciales, que den cuenta del estado actual de los procesos en lo que se ejercen 

curadurías. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesaloa@gmail.com
mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01509 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 08 de noviembre de 2023 (archivo 06 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01610 00 
 

Vista la solicitud de terminación allegada por el apoderado de la parte actora con 

facultad para recibir y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem y.  

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega de la parte demandada.  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el Despacho 

al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00605 00  
 

           En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (Archivo 8 C-1), 

y toda vez que en el plenario se reúnen las exigencias contempladas en el artículo 92 del 

Código General del Proceso1, se ACEPTA el retiro de la demanda, dejándose las constancias 

correspondientes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

                                                           
1 El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de 

las partes. 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00328 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, quien 

en el término otorgado para contestar la demanda guardaron silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00483 00  
 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que 

en derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se 

vislumbra que la parte demandante no dio cumplimiento al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, 

se decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución 

por estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio 

digital, por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de 

compensación respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las constancias de rigor. 

 

En atención al escrito que antecede, por medio de la secretaría desglósese los 

anexos del correo obrante en el archivo 09 C-1, dejando las constancias del caso, toda 

vez, que no corresponden al proceso de referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 01172 00 

 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 28 de junio 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014189044 2023 00608 00  
 

           En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (Archivo 9 C-1), 

y toda vez que en el plenario se reúnen las exigencias contempladas en el artículo 92 del 

Código General del Proceso1, se ACEPTA el retiro de la demanda, dejándose las constancias 

correspondientes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

                                                           
1 El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de 

las partes. 
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Visto el escrito que antecede obrante en expediente digital (one drive 009), mediante el cual 
el demandante y su mandatario judicial, solicitan el retiro de la demanda, en razon a que el 
presente proceso se está tramitando en otro Juzgado, el despacho por ser procedente lo 
pedido accede a ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 92 del Código General el 
Proceso: 
 

“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá́ retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 
 
Si hubiere medidas cautelares practicadas, será́ necesario auto que autorice el 
retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas...”. 

 
De acuerdo con la norma enunciada y dado que este proceso se cumple con los presupuestos, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
Primero. AUTORIZAR EL RETIRO de la demanda, conforme lo solicitó la parte actora 
y su mandatario judicial, dado que el mismo proceso ya se esta tramitando en otro Despacho. 
 
Segundo. ORDENAR el archivo del expediente, háganse las anotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Monitorio No. 110014189044 2023 00317 00 
 

En al informe secretarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. 

G. del P.1, se corrige el auto de fecha 18 de octubre del año 2023 (archivo 06 C-1), en el 

sentido de precisar que el número del proceso es 110014189044 2023 00317 00, y no como 

allí se indicó. 

 

           De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que vincule al extremo demandado 

al proceso de referencia, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Art 285 La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 

providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración. 

Art 286. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 
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Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad 

con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

cuantía a favor de REINTEGRA S.A.S. y en contra de ROBERTO CRUZ 

MADERA GONZALEZ, por las siguientes cantidades: 

Por la suma de: TREINTA Y OCHO Y MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE 

($38.642.361), por concepto del capital insoluto contenido en título valor base del recaudo 

pagaré N° 0000006380085354.   

 Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 01 de febrero de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 

1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, 

advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 ibídem., 

igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito. 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 

apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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En al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que vincule al extremo 

demandado al proceso de referencia, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Se niega la sustitución presentada por la profesional del derecho GLORIA 

PATRICIA MARINEZ RESTREPO, en razón que no ha sido reconocida como apoderada 

de la parte actora. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el auto de fecha 13 de julio de 2023 (Archivo 08 C-1), so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

0de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 19 de julio 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad de la 

presente demanda, advierte esta judicatura que no es competente para asumir su 

conocimiento, en razón al fuero de competencia territorial aplicable, por lo que se impone su 

rechazo. 

 En efecto, en el ordenamiento jurídico establece mediante los factores de la 

competencia, una serie de criterios con los cuales se puede determinar a qué funcionario 

judicial corresponde el conocimiento de cada asunto en particular; en materia de competencia 

territorial, establecen los numerales 1º y 3º, del artículo 28, del Código General del Proceso, 

que: 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas, señala el numeral 1º del 

artículo 281 del Código General del Proceso, “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 

varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 

elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o ésta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante…”  

Por su lado, el numeral 3º de la norma en cita establece “En los procesos originados 

en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez 

del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.”  

Así mismo, en tratándose de títulos valores, el inciso 3º numeral 2º del artículo 621 

del Código de Comercio, estableció sobre el lugar de cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en aquellos: “Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, 

lo será el del domicilio del creador del título…”. 

Para el caso que nos ocupa, encuentra el despacho que la demanda fue promovida en 

contra de los señores DANIEL FELIPE DUARTE PINEROS CON y JUAN CARLOS 

RAMIREZ DURAN, según lo señalado en los pagarés aportados una promesa incondicional 

de pago a cargo de la demandada, se acordó el lugar de cumplimiento de la obligación en la 

ciudad de Chía.  

 

 

                                                           
1 Numeral 1º Artículo 28 del Código General del Proceso “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta 
se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
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No obstante, el demandante al hacer mención de los elementos bajo los cuales 

pretende que sea fijada la competencia, indicó de manera clara que esta debía ser determinada 

por el lugar del domicilio de la demandada. 

En este orden de ideas, se tiene que el pagaré siendo un título valor contentivo de una 

promesa de pago, es claro que el creador del mismo es quien emite tal promesa, en este caso, 

se pactó el cumplimiento de la obligación en la ciudad de Chía (Cundinamarca); debe 

señalarse que debe aplicar la regla general de competencia, la aplicación se determina que la 

competencia se arraiga en la ciudad antes señalada. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé que el Juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia2, se RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, 

territorial.  

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo judicial – 

Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces Civiles Municipales de CHÍA 

(CUNDINAMARCA). Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del Juzgado, para 

efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem.3  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 18 de enero de 2024 anotación en estado Nº 1 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
2 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 
anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 
3Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la 
oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que el 
demandado realizó la entrega del bien inmueble objeto de la presente demanda, razón por la 
cual solicita la terminación del proceso. 
 
Así las cosas, encontrando el Despacho que, como bien se sabe, la finalidad de la acción de 
restitución como la aquí impetrada se contrae exactamente a que se reestablezca el uso y goce 
del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un contrato de arrendamiento y siendo que en 
el presente caso la tenencia que se encontraba en litigio ya fue resuelta en el sentido de las 
pretensiones del demandante, no existe oposición por el Juzgado a lo pretendido por la 
memorialista, pues no es necesario pronunciamiento de fondo por sustracción de materia. Es 
por lo brevemente expuesto que el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución de 
inmueble arrendado instaurado por INTERNEGOCIOS S.A.S., contra DUVAN FELIPE 
PAYAN RODRIGUEZ, toda vez que el bien objeto de restitución ya le fue entregado y por 
sustracción de materia no es necesario pronunciamiento de fondo. 
 
Segundo. ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda en favor del 
demandado, previa cancelación del respectivo arancel y las expensas del caso. 
 
Tercero. Hecho lo anterior, ARCHÍVESE el presente asunto. 
 
 

Notifíquese y Cumplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de  LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ y en contra de 

INMOBILIARIA NEXT HOME S.A.S. EN LIQUIDACIÓN., por las siguientes 

cantidades: 

1. Por la suma de $769.000.oo, M/cte. por concepto del capital contenido en la factura 

electrónica  “FE  5253”. 

 

2. Por la suma de $580.000,.oo M/cte. por concepto del capital contenido en las factura 

electrónica  “FEE  7923”. 

 

 

3. Por la suma de $580.000,.oo M/cte. por concepto del capital contenido en las factura 

electrónica  “FEE  8105”. 

 

4. Por la suma de $580.000,.oo M/cte. por concepto del capital contenido en las factura 

electrónica  “FEE  8273”. 

 

 

5. Por la suma de $580.000,.oo M/cte. por concepto del capital contenido en las factura 

electrónica  “FEE  8436”. 

 

6. Por la suma de $580.000,.oo M/cte. por concepto del capital contenido en las factura 

electrónica  “FEE  8623”. 

 

 

7. Por la suma de $580.000,.oo M/cte. por concepto del capital contenido en las factura 

electrónica  “FEE  8784”. 

 

8. Por los intereses moratorios de las obligaciones descritas en los numerales anteriores 

liquidados a la tasa máxima fluctuante que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde que se hicieron exigibles hasta que 

se efectúe su pago. 

 

 

9. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

10. Se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – 

numeral 1, del Código General del Proceso, para que notifique a la parte ejecutada 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 292 ídem o en el numeral 

7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
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providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 

442 ibíd, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

         Se reconoce personería a la abogada ÁNGELA MARÍA MONTERO LÁZARO, 

como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Harold David Choles Cárdenas 

Secretario 
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En atención a la comunicación que antecede y considerando la constancia de recibido de la 
notificación efectuada al demandado VICTOR HUGO BENITEZ LOPEZ, de conformidad 
con los lineamientos establecidos en el canon 291 del Código General del Proceso,  se 
requiere a la parte actora para que proceda a efectuar la notificación por aviso con el lleno de 
los requisitos dispuestos por el artículo 292 del Código General del Proceso a la parte 
ejecutada a la misma dirección física que reposa en el citatorio para la notificación personal 
aportado, esto es en la  Calle 167 No.48 – 44 Interior 88, de AGRUPACION DE 
VIVIENDA PORTAL DE LA 167 – PROPIEDAD HORIZONTAL, en la ciudad de 
Bogotá D.C. 
 
Junto con la constancia de notificación aporte las documentales remitidas, esto es auto que 
libró mandamiento de pago, copia de la demanda y anexos.  

 

Notifíquese,  
 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 27 de julio de 2023 (archivo 07 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01462 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 13 de julio de 2023 (archivo 10 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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En atención a la solicitud presentada por la por apoderado de la parte actora vista en 
expediente digital (one drive 011) y por resultar procedente de conformidad con lo previsto 
en el artículo 286 del Código General del Proceso, este Despacho, Dispone:  
 
Primero. CORREGIR el ultimo párrafo del auto de mandamiento de pago de fecha 25 de 
octubre de 2023, el cual quedara así:   
 

“Reconocer personería adjetiva a la abogada CATALINA RODRIGEZ ARANGO, 
como apoderada de la parte actora .”. 

 
En lo demás el auto referido quedara incólume.  
 
Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 
mandamiento de pago de fecha 25 de octubre de 2023. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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En al informe secretarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. 

G. del P.1, se corrige el auto de fecha 07 de febrero del año 2024 (archivo 10 C-1), en el 

sentido de precisar que se a GUILLERMO LARA RODRÍGUEZ  para que dentro del 

término de diez (10) días, pague a TRINIDAD TOCARRUNCHO DE RAMÍREZ, y no 

como allí se indicó. 

 

           De otro lado, se requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que vincule al extremo demandado 

al proceso de referencia, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 Art 285 La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos 

o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 

providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración. 

Art 286. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00418 00 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 07) se 
incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a efectos de 
notificar a la pasiva.  
 
Al respecto se advierte al apoderado que la notificación prevista en el artículo 8º de la ley 
2213 de 2022, opera para las notificaciones que se realicen a través de medios electrónicos, 
mientras que la notificación que se realiza a través de medios físicos debe ceñirse a las 
disposiciones de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, debiendo existir 
claridad en la información que se suministra a la persona a notificar, respecto de los términos 
establecidos en cada norma. 
 
En relación con lo anterior, no será tenida en cuenta la notificación que se surtió como quiera 
que las mismas no se realizó conforme a las disposiciones previstas en artículo 8º de la ley 
2213 de 2022, pues no acredito el envió de todos los anexos como dicha norma lo contempla, 
se hizo referencia a una norma distinta y no indico el termino en el cual se entendía surtida 
la notificación.  
 
En consecuencia, de lo anterior, la parte demandante deberá remitir nuevamente notificación 
a la pasiva, teniendo en cuenta que, si lo hace a la dirección electrónica, además de cumplir 
con los requisitos previstos en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, deberá corregir los yerros 
aquí advertidos.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 
y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 
demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 
demanda y de esta forma, integrar el contradictorio. 

 
Notifíquese, 

 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 060 2022 0182200 

 

En atención al informe de títulos militante en el archivo 11 C-1, se agrega a las diligencias 

y se pone en conocimiento de las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Harold David Choles Cárdenas 

secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01612 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 13 de julio de 2023 (archivo 11 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01511 00 

 
           En atención a la dirección de notificación aportada por la parte activa, se requiere a 

la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código 

General del Proceso, con la finalidad que vincule al plenario al extremo pasivo, so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

0de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014189044 2023 00069 00 

 
Sería el caso entrar a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante 
en contra del auto de fecha 25 de octubre de 2023 por medio del cual, se rechazó la demanda 
por no subsanar los yerros aludidos por el Despacho en auto del 17 de agosto de 2023, toda 
vez que no obra en el expediente constancia de la misma. 
Dentro de la parte motiva del escrito recurrido, manifiesta la apoderada de la parte actora que 
por un error mecanográfico nombró el correo dirigido a subsanar el presente asunto, con un 
numero de radicado diferente al que le compete a este particular. 
Luego, pronto se advierte la improcedencia de los argumentos formulados por la recurrente, 
considerando que el Despacho observara que la apoderada aporta memorial para subsanarla 
el día 28 de agosto del mismo año, no obstante el termino para hacerlo fenecía el 23 de agosto 
hogaño. 
 

 
 
Así pues, aunque el despacho entrase a revisar de fondo el memorial radicado en subsanación, 
no le asiste razón a la apoderada en dar cumplimiento a las cargas impuestas en auto del 17 
de agosto de 2023, toda vez que lo hizo de manera extemporánea. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

 
RESUELVE 

ÚNICO: MANTENER incólume la providencia de fecha 25 de octubre de 2023, por las 
razones expuestas.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00826 00 

 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 19 de julio 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Radicado: 110014003060 2022 01777 00 

 
 
Teniendo en cuenta que por la parte actora no hubo pronunciamiento alguno al requerimiento 
realizado mediante auto de fecha 08 de noviembre de 2023, se REQUIERE nuevamente 
para que en el término de cinco (5) días se pronuncie sobre la solicitud de terminación elevada 
por la pasiva. Por secretaria remítase vía correo a la parte actora la solicitud de terminación.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 01122 00 

 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 13 de julio 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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S.G.D. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 060 2022 01626 00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (archivo 14), 

y toda vez que en el plenario se reúnen las exigencias contempladas en el artículo 

92 del Código General del Proceso, se ACEPTA el retiro de la demanda, 

dejándose las constancias correspondientes. 

 

Por secretaría procédase al levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 
Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 

secretario 
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Radicado: 110014003062 2021 00356 00 

 

 

Se le informa a la parte demandante que se esté a lo dispuesto mediante auto del 07 de julio 

de 2023, obrante en expediente digital (one drive 09), providencia mediante la cual se ordenó 

la terminación del presente proceso de conformidad con el numeral 2º del articulo 317 del 

C.G.P.  

 

Secretaria proceda con lo de su cargo conforme al auto anteriormente citado.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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En atención a las piezas procesales obrantes en el expediente el Despacho DISPONE:  
 
 
Primero. Venció en silencio el termino de traslado a la parte ejecutantes de las excepciones 
formuladas por la parte pasiva.  

Segundo. De cara a lo manifestado por la parte actora obrante en expediente digital (one 
drive 15) y en concordancia con lo estipulado por lo reglado por el articulo 74 y 77 del Código 
General del Proceso. Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado MAURICIO ORTEGA 
ARAQUE  como apoderado sustituto de la parte demandante quien actúa a su vez como 
representante legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS BPO S.A.S. 

Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00823 00 

 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de julio 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Radicado: 110014003062 2022 01668 00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificando el mismo, observa este despacho 
judicial que el apoderado de la parte actora allega memorial aportando el trámite de la 
notificación de que trata el articulo 292 del C.G.P. empero, verificando el expediente se tiene 
que el presente tramite se dio terminado por desistimiento tácito mediante providencia de 
fecha 17 de enero de 2024, dado que no se dio cumplimiento a lo requerido en auto del 29 de 
septiembre de 20231.  

Por lo anterior ATENGASE el apoderado de la parte actora a lo dispuesto en el auto de fecha 
17 de enero de 20242, conforme lo anteriormente expuesto.  

Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

 
1 One Drive 012 
2 One Drive 014 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 
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Vista la constancia de la notificación electrónica remitida al correo 
SSARMIENTO@FOCUSTPP.COM y admon@focustpp.com de los demandados, la misma 
reúne los requisitos del articulo 8º de la ley 2213 de 2022, por ello se tiene notificado a la 
pasiva personalmente, NATALIA MORAN SARMIENTO y EDITORA TEAM 
PARTNERN PROJECT SAS del mandamiento de pago librado en su contra.  
 
Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificado del mandamiento de 
pago librado en su contra adiado 13 DE DICIEMBRE DE 2023, no formuló excepción de 
mérito alguna ni acreditó el pago de las obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo 
normado en el inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si 
el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el documento 
base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo contra el extremo 
demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el 
acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará 
consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se tiene notificado personalmente a NATALIA MORAN SARMIENTO y 
EDITORA TEAM PARTNER PROJECT S.A.S, al tenor de lo consagrado en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022. 
 
Segundo. ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BOGOTA REAL 
ESTATE SAS, conforme se dispuso en el auto que libró mandamiento de pago del 13 DE 
DICIEMBRE DE 2023 
 
Tercero. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 
llegaren a cautelar. 
 
Cuarto. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:SSARMIENTO@FOCUSTPP.COM
mailto:admon@focustpp.com


 
Quinto. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $600.000 por 
concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 
Liquídense 
 
Sexto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la remisión 
del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su competencia. 
En caso de existir títulos judiciales, como consecuencia de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto, se ordena el traslado del proceso, asociación y conversión de estos, que se 
encuentren a ordenes de este Despacho judicial dentro del presente expediente a la oficina de 
ejecución civil.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00416 00 

 

 

Se le informa a la parte demandante que se esté a lo dispuesto mediante auto del 07 de julio 

de 2023, obrante en expediente digital (one drive 010), providencia mediante la cual se 

ordenó la terminación del presente proceso de conformidad con el numeral 2º del articulo 

317 del C.G.P.  

 

Secretaria proceda con lo de su cargo conforme al auto anteriormente citado.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2020 00034 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme al artículo 108 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el registro nacional de personas emplazados (one drive 15) y 

como quiera que venció el término del emplazamiento en silencio, el despacho con 

fundamento en el inciso 6° del artículo 108 ibidem, designa como Curador Ad-Litem al 

abogado Sandra Patricia Torres Mendieta quien recibe comunicaciones en el correo 

electrónico abogadasandratorres@asejuridicasst.org  para que concurra inmediatamente a 

asumir el cargo conforme el numeral 7º del articulo 48 ibidem, notificándose del auto que 

libro mandamiento de pago, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

La comunicación de que trata el articulo 49 del C.G.P., será elaborada y remitida en 

la misma deberá advertirse al curador designado que dispone de cinco (5) días siguientes a 

su recepción para manifestar al Juzgado la aceptación del cargo, a través del correo 

institucional j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Posterior a ello por Secretaría 

envíese traslado al correo electrónico de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022.  

 

En caso de presentarse solicitud de relevo, deberán aportarse las certificaciones de los 

despachos judiciales, que den cuenta del estado actual de los procesos en lo que se ejercen 

curadurías. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadasandratorres@asejuridicasst.org
mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 01817 00 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto del 
17 de agosto de 20231 numeral tercero, se requirió a la parte actora para que acreditara el 
envió de la demanda junto con los anexos de conformidad con el articulo 8º de la ley 2213 
de 2022, situación que no fue cumplida por la actora, por ello se requiere nuevamente a dicha 
parte para que en el término de tres días allegue las documentales so pena de no tener en 
cuenta la notificación realizada. 
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

 
1 One Drive 14 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 00270 00 

 

 

Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y 
encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación.  

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha trece (13) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá́.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 01527 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme al artículo 108 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el registro nacional de personas emplazados (one drive 14) y 

como quiera que venció el término del emplazamiento en silencio, el despacho con 

fundamento en el inciso 6° del artículo 108 ibidem, designa como Curador Ad-Litem al 

abogado Angie Tatiana Buitrago Ardila quien recibe comunicaciones en el correo 

electrónico pjurdicos@smart.edu.co para que concurra inmediatamente a asumir el cargo 

conforme el numeral 7º del articulo 48 ibidem, notificándose del auto que libro mandamiento 

de pago, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

La comunicación de que trata el articulo 49 del C.G.P., será elaborada y remitido 

deberá advertirse a la curadora designada que dispone de cinco (5) días siguientes a su 

recepción para manifestar al Juzgado la aceptación del cargo, a través del correo institucional 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Posterior a ello por Secretaría envíese traslado al 

correo electrónico de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

 

En caso de presentarse solicitud de relevo, deberán aportarse las certificaciones de los 

despachos judiciales, que den cuenta del estado actual de los procesos en lo que se ejercen 

curadurías. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pjurdicos@smart.edu.co
mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 01610 00 

Visto el informe secretarial que antecede y verificando el mismo, observa este despacho 
judicial que la parte actora allego respuesta a lo requerido, frente al cumplimiento del acuerdo 
de transacción1 en donde indica que fue cumplido. Empero debe tenerse en cuenta que la 
condena en costas es producto de la derrota en el proceso por alguna de las partes situación 
que aquí no acaece.  

se advierte entonces,  que el acuerdo de transacción se ajusta a las previsiones contenidas en 
el 312 del C.G.P. disposición que es del siguiente tenor: 
 

En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. (...). 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes 
la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o 
acompañando el documento que la contenga. (...). 
 
“El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará 
terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de 
las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia 
(...). 

 
Revisado el escrito de transacción, observa se advierte que el contrato está dado para terminar 
la obligación que acá se ejecuta, esto en razón que pretenden saldar el crédito, las partes 
cuentan con la facultad de transigir por ser ellas quienes ostentan la facultad de disposición 
del derecho en litigio y que el contrato fue suscrito por las partes entre las que versa el mismo, 
cumpliéndose con ello los requisitos dispuestos en la precitada norma. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado, 
 
 RESUELVE  
 
Primero. ACEPTAR LA TRANSACCION presentada dentro del presente proceso 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, promovido por LUZ DARY LIZARAZO JIMENEZ 
en contra de CRISTIAN DAVID GUTIERREZ MASMELA y ANGELICA BEATRIZ 
ESCOBAR.  
 
Segundo. Dar por terminado el proceso ejecutivo  respectivamente, conforme lo indicado en 
la parte motiva del presente proceso. 
 

 
1 One Drive 027 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tercero. Como consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares objeto 
de embargo que se ejecutaban con la presente demanda. Si estuviere embargado el remanente, 
póngase a disposición de la autoridad correspondiente. Ofíciese 
 
Cuarto. A costa de la parte demandada, desglósese los documentos base de la acción con las 
constancias del caso. 
 
Quinto. Sin condena en costas dentro del presente proceso, por cuanto la terminación de 
pago total se acredita con el pago de la obligación. 
 
Sexto. Oportunamente, archívese el expediente.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 02002 000  
 

Teniendo en cuenta la notificación realizada por la parte demandante, se 

requiere a la parte actora con fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, 

del Código General del Proceso, para que parte de cumplimiento a lo ordenado en el 

acápite segundo del artículo 8 de la ley 2213 del año 20221, informado la procedencia 

del correo electrónico del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 062 2019 01631 00 

 
 

Por secretaría, remítase el expediente de forma digital al correo electrónico de la demandada con el 

fin de que ejerza el derecho de contradicción por el termino de diez (10) días, el cual empezara a 

contar a partir de la recepción del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 060 2022 01613 00 

 

En atención a la solicitud militante en el archivo 17 C-1, por medio de la secretaria remítase 

el link del expediente, así mismo por medio de la secretaria corríjase el nombre del archivo 

N° 16, en el sentido de precisar que no se trata del auto que termina el proceso sino del que 

ordena segur adelante la ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Harold David Choles Cárdenas 

secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00787 00 

 

 
En atención a la misiva aportada por la parte actora dando cumplimiento a lo requerido 
mediante providencia del 04 de julio de 2023, se REQUIERE a la misma para que en el 
término de cinco  (5) días contados a partir de la ejecutoria del presente auto aporte el citatorio  
el certificado de envío y recepción de la notificación realizada conforme lo dispone el articulo 
291 del C.G.P., so pena de no tener en cuenta la misma.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00638 00 

 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 19 de julio 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 01426 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme al artículo 108 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta el registro nacional de personas emplazados (one drive 018) y 

como quiera que venció el término del emplazamiento en silencio, el despacho con 

fundamento en el inciso 6° del artículo 108 ibidem, designa como Curador Ad-Litem al 

abogado Eva Giselle Moreno Giraldo quien recibe comunicaciones en el correo electrónico 

notificacion.judicial@puntualmente.com.co para que concurra inmediatamente a asumir el 

cargo conforme el numeral 7º del articulo 48 ibidem, notificándose del auto que libro 

mandamiento de pago, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

La comunicación de que trata el articulo 49 del C.G.P., será elaborada y remitido 

deberá advertirse a la curadora designada que dispone de cinco (5) días siguientes a su 

recepción para manifestar al Juzgado la aceptación del cargo, a través del correo institucional 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Posterior a ello por Secretaría envíese traslado al 

correo electrónico de conformidad con lo normado en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

 

En caso de presentarse solicitud de relevo, deberán aportarse las certificaciones de los 

despachos judiciales, que den cuenta del estado actual de los procesos en lo que se ejercen 

curadurías. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacion.judicial@puntualmente.com.co
mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 01676 00 

 
Vista la solicitud allegada por el extremo actor, relacionada con la terminación del trámite 
por pago de la obligación ejecutada y considerando que la misma se ajusta a lo establecido 
en el canon 461 del Código General del Proceso. El despacho:    

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Por secretaría 
determínense las mismas y de ser procedente ofíciese como corresponda. 

 
En caso de existir remanentes o embargos de crédito, por secretaría, póngase   los   
bienes   a   órdenes   de   la   autoridad   que corresponda. 
 
TERCERO. Sin condena en costas por no aparecer causadas (art. 365 del CGP). 

 
CUARTO: Se ordena el desglose de los títulos que sirvieron como base para la presente 
ejecución, los cuales, deberán ser entregados al extremo ejecutado. Al ser expediente virtual, 
procédase al envío del mismo a la parte pasiva. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el   expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 00188 00 

 

 

Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y 
encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación.  

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 
secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de Bogotá́.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 00449 00 

 

 

Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y 
encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación.  

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, y a 
lo ordenado en el inciso final del proveído de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), por secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución 
de Bogotá́.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00598 00 

 

 
Vista la constancia de la notificación por aviso a la dirección física del demandado, la misma 
reúne los requisitos del articulo 292 del C.G.P., por ello se tiene notificado al demandado 
PABLO FERNANDO DÍAZ SUÁREZ por aviso del mandamiento de pago librado en su 
contra.  
 
Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificado del mandamiento de 
pago librado en su contra adiado 03 DE NOVIEMBRE DE 2021, no formuló excepción de 
mérito alguna ni acreditó el pago de las obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo 
normado en el inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si 
el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el documento 
base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo contra el extremo 
demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el 
acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará 
consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se tiene notificado por aviso a PABLO FERNANDO DÍAZ SUÁREZ, al tenor 
de lo consagrado en el artículo 291 del C.G.P. 
 
Segundo. ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de CENTRO COMERCIAL 
PLAZA SHOPPING 59 PROPIEDAD HORIZONTAL conforme se dispuso en el auto 
que libró mandamiento de pago del 03 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
Tercero. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 
llegaren a cautelar. 
 
Cuarto. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $150.000 por 
concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 
Liquídense 
 
Sexto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la remisión 
del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su competencia. 
En caso de existir títulos judiciales, como consecuencia de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto, se ordena el traslado del proceso, asociación y conversión de estos, que se 
encuentren a ordenes de este Despacho judicial dentro del presente expediente a la oficina de 
ejecución civil.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01176 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 06 de julio de 2022 (archivo 10 C-1) en razón que no vinculo 

al plenario al señor LIOMAR MESA GIL, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01977 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 04 de julio de 2023 (archivo 18 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00633 00 

 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 29 de 
noviembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00310 00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y las piezas procesales obrantes en el 
expediente, el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 
Primero. El Curador Ad litem ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ quien dentro de la 
oportunidad procesal correspondiente contesto la demanda y formulo excepciones de mérito.  
 
Segundo.  CORRER el traslado de los medios exceptivos propuestos, a la parte actora, por 
el termino de diez (10) días, para los fines previstos en el inciso 1º del artículo 443 del Código 
General del Proceso. Por secretaria remítase el link del expediente a la parte actora. 
 
 

Notifíquese, .  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00243 00 

 

 

Se agrega sin consideración alguna la documental allegada obrante en expediente digital (one 

drive 20) por el profesional ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ.  

 

Secretaria proceda a desglosar la documental mencionada arriba, como quiera que la misma 

no hace parte del presente proceso.  

 

Notifíquese, 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 060 2022 01597 00 

 

En atención al informe de títulos militante en el archivo 20 C-1, se agrega a las diligencias 

y se pone en conocimiento de las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 
Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Harold David Choles Cárdenas 

secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 01264 00 

 

Vista la constancia de la notificación electrónica remitida al correo 
TAVITO8077@HOTMAIL.COM del demandado, la misma reúne los requisitos del articulo 8º 
de la ley 2213 de 2022, por ello se tiene notificado al demandado personalmente, GUSTAVO 
ADOLFO BERNAL GRAZÓN, del mandamiento de pago librado en su contra.  
 
Como quiera que la parte ejecutada pese a estar debidamente notificado del mandamiento de 
pago librado en su contra adiado 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, no formuló excepción de 
mérito alguna ni acreditó el pago de las obligaciones exigidas, se dará aplicación a lo 
normado en el inciso 2º del precepto 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “Si 
el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”. 
 
Adicional, conforme con el artículo 422 del C.G del P. téngase en cuenta que el documento 
base de la presente ejecución es apto para servir de título ejecutivo contra el extremo 
demandado, motivo suficiente para que, en aplicación de la norma adjetiva incoada en el 
acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedará 
consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
Primero. Se tiene notificado personalmente a GUSTAVO ADOLFO BERNAL GRAZÓN, 
al tenor de lo consagrado en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 
 
Segundo. ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., conforme se dispuso en el auto 
que libró mandamiento de pago del 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
Tercero. DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de los que se 
llegaren a cautelar. 
 
Cuarto. ORDENAR la liquidación del crédito en las oportunidades indicadas por el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:TAVITO8077@HOTMAIL.COM


Quinto. CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de $1’400.000 por 
concepto de agencias de derecho, conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 
Liquídense 
 
Sexto. Ejecutoriada la providencia que apruebe la liquidación de costas, se ordena la remisión 
del proceso a los Jueces de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para lo de su competencia. 
En caso de existir títulos judiciales, como consecuencia de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto, se ordena el traslado del proceso, asociación y conversión de estos, que se 
encuentren a ordenes de este Despacho judicial dentro del presente expediente a la oficina de 
ejecución civil.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 00277 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022y con los 

artículos 291 y 292, quienes en el término otorgado para contestar la demanda guardaron 

silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como 

agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01394 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 28 de junio de 2023 (archivo 22 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 01235 00 

 

 

De acuerdo con informe secretarial, el Despacho, Dispone:  
 

Primero. Se REQUIERE a secretaria elimine los archivos (One Drive 24 y 25) como quiera 
que los mismos no hacen parte del proceso de la referencia.  

Segundo. Secretaria de cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 17 de enero de 
2024.  

Notifíquese,  

 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 00918 00 

 

Como quiera que la liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y 
encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación.  

Por lo anterior y en atención al informe secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
previsto en el Acuerdo PSAA13-9984, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 
secretaría, remítase el presente proceso a los Jueces Civil Municipal de Ejecución de Bogotá́.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 02026 00 

 
           En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 04 de julio de 2023 (Archivo 23 C-1), so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Teniendo en cuenta la renuncia del poder presentada por la apoderada de la parte 

demandada, de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al realizada por la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

0de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01388 00 

 
           En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 28 de junio de 2023 (Archivo 25 C-1), so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

0de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
Secretario 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2022 01524 00 

 

 
 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 22 de 
noviembre de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 01149 00 

 

 
En atención a que la parte actora no cumplió con lo requerido mediante auto del 07 de julio 
de 2023, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 
del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
 
Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese. 
 
Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 
 
Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1º del artículo 316 del Código 
General del Proceso. 
 
Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003060 2022 01476 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 08 de noviembre de 2023 (archivo 27 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01382 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 28 de junio de 2023 (archivo 22 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003061 2022 0019800 
 

En atención a la solicitud de entrega de dineros y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 447 del C.G. del P. se ordena que por conducto de la secretaría se haga 

entrega de los dineros consignados para el presente proceso a favor de la parte actora 

hasta el monto de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas. Líbrense los 

respectivos oficios y déjense las constancias del caso. (Siempre y cuando no existan 

embargos de familia, labores y fiscales).  

 

En consecuencia, se ordena:  

 

1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 

de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado a 

los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las obligaciones 

según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 

que se encuentran consignados para este proceso.  

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 

hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de este 

Juzgado. 

 

4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya comunicó 

la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el número de 

la cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como producto de dicha 

medida e informando además el juzgado que actualmente conoce del proceso. 

 

Una vez los títulos se encuentren a órdenes de esta sede Judicial, y sin necesidad de 

ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

el inciso primero de la presente providencia, descontando los dineros ya entregados 

si fuere el caso.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01570 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 28 de junio de 2023 (archivo 32 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 
Radicado: 110014003062 2021 00538 00 

 

 

Como quiera que, la liquidación de crédito no fue objetada dentro del término de traslado y 

encontrándose ajustada a derecho, el despacho imparte su aprobación por el valor de 

$4’810.746,67, téngase en cuenta que las costas son liquidadas por Secretaría.  

Por otro lado, por Secretaría proceda a realizar la correspondiente liquidación de costas, de 

conformidad con lo ordenado en proveído del 24 de enero de 2024.  

Notifíquese,  

 
 
 
 
 
 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.011 de fecha 04 de abril de 2024  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

Secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 01345 00 
 

En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se dio 

cumplimiento al auto de fecha 04 de julio de 2023 (archivo 39 C-1), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C cuatro (04) de abril de 2024 anotación en estado Nº 11 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

